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APROBACIÓN DE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Nº 16/2025 

 

 
ONESPENA, 

AURREKONTUARI 16/2025 
ZENBAKIDUN ALDAKETA 

 
 

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Barañáin de fecha 30 de septiembre de 2025, se 

aprobó el expediente de modificación presupuestaria nº 16/2025 mediante habilitación de suplemento de 

crédito financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales por importe de 119.000,00 euros para 

gastos de funcionamiento de varios servicios. 

 

Aplicaciones presupuestarias de gastos que incrementan el crédito: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

01 92001 48900 Indemnizaciones por daños 5.000,00 

  Bolsa de vinculación /01/9/48/ 5.000,00 

31 32321 21200 Mantenimiento Colegios Públicos 20.000,00 

  Bolsa de vinculación /31/3/2/ 20.000,00 

41 33701 21200 Mantenimiento Clubes de Jubilados y Jubiladas 10.000,00 

  Bolsa de vinculación /41/3/2/ 10.000,00 

51 33311 22100 Electricidad Casa Cultura 2.000,00 

51 33311 22102 Calefacción Casa Cultura 6.000,00 

51 33391 22100 Electricidad Auditorio 6.000,00 

51 33391 22102 Calefacción Auditorio 16.000,00 

  Bolsa de vinculación /51/3/22/ 30.000,00 

51 33391 22799 Otras Contrataciones Eventos Auditorio 50.000,00 

  Bolsa de vinculación /51/33391/22799/ 50.000,00 

52 33704 22100 Electricidad Locales Juventud 2.000,00 

52 33704 22102 Calefacción Locales Juventud 2.000,00 

 Bolsa de vinculación /52/3/22/ 4.000,00 

 TOTAL 119.000,00 

 
Aplicaciones presupuestarias de ingresos que las financian: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

1 8700001 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

119.000,00 

    TOTAL 119.000,00 

 

Contra el acuerdo de aprobación definitiva se podrán interponer los recursos a que se refiere el artículo 

333.1 de la Ley 6/1990, de 2 de julio. 

 
Barañain, a 20 de octubre de 2025 

 
 

La Alcaldesa 
 

María Lecumberri Bonilla 
 

http://www.baranain.es/

